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Que en el Juicio de Faltas núm. 57/2003, se ha
acordado citar a Naseha Skali, en calidad de denun-
ciada, para que comparezca el próximo día 26 de
Mayo de 2003, a las 9:40 horas, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado a las celebración del
Juicio de Faltas n.º 57/03, apercibiéndole de que
podrá venir provisto de los medios de prueba de que
intente valerse y que podrá acudir asistido de letrado
si bien no es preceptivo.

Y para que conste y sirva de citación a Naseha
Skali, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 10 de Mayo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 92/2002
EDICTO

1225.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 92/2002, se ha

dictado el presente Auto de Insolvencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Se declara insolvente por ahora al penado Abdellah
Belagout, sin perjuicio de lo que proceda si en el
futuro mejorara de fortuna.

Y para que conste y sirva de notificación de Auto
de Insolvencia a Abdellah Belagout, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 7 de
Mayo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 8/2002
EDICTO

1226.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 8/2002, se ha

dictado el presente Auto de Firmeza, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo declarar y declaro firme la sentencia
recaída en el presente juicio acordando su ejecu-
ción.

Y para que conste y sirva de notificación de Auto
de Firmeza a Amar Chemlali, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 5 de Mayo
de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 156/2003
EDICTO

1227.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 156/2003, se ha

acordado citar a Nourdine Tanouti, nacido el 27/07/
1974 en Nador (Marruecos), con carta de identidad
n.º S312460, de su pais, para que en calidad de
denunciante-denunciado, comparezca el próximo
día 26/05/2003, a las 9:30 horas en juicio verbal,
haciéndole saber que podrá venir con los medios
de prueba de que intente valerse, asimismo se le
hace saber que podrá venir asistido de letrado.

Y para que conste y sirva de citación a Nouradine
Tanouti, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 8 de Mayo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 506/2002
EDICTO

1228.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 506/2002, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 21 de Febrero de 2003.
D.ª Julia Adamuz Salas, Magistrada de Instruc-

ción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público
la presente causa Juicio de Faltas 506/2002,
seguida por una falta de lesiones contra David
Grooue.

Fallo: que debo absolver como absuelvo a David
Grooue, con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos en este Juzgado, para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Málaga, con sede en
Melilla en el plazo de cinco días, desde su notifica-
ción.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a David Grooue, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 12
de Mayo de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.


